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GARCES AGUILAR Y UTROS 

CUANTIA.+ + 1.000,00 

DI 4 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito  , Distrito  Me- 

tropolitano , Capital de la República del Ecuador y ñMoy 

día TRES ( 3 ) DE MAYO del año dos mil dos, ante mi DOUL-= 

TOR GUSTavOo FLORES UZCATEGUI, —MOTARIO NOVEMO DEL CANTON 

AGUILAR y, Casado, 
A 

o” 

tera 

    

GARCES 
E ES 

cásaday DOF Sua 

mandataria del 

cásadosy según 

en calidad 

parecientes son de 

edad , legalmente 
, 

sed, daniciliados 

comparecen los 

GLORIA JACQUELIME GARUES 

ORTIZ, ue de an
 2
 a o 

de habilitante a 

señores MARIO NAPOLEON GARCES 
  

LORIA  JACQUEL INE 
  

Pa 

di    
  

praplos derechos y en 

senor DARWIN. JIMSOR. —GARCES ORTIZ, 

consta dei  documentce que se agrega 

esta escritura .7 Los com- 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de 
     

capaces para contratar y obligar 

en esta ¿de  Banto Domingo 

 



de Jos Colorados yv de paso por esta ciudad y cantón 
rt 1 1 . 

Duito, a quienes canozco de que doy Te j3.Y y U1eEn: que 

a 

leve a escritura pública el contenido de la minula que 

T 

me entregan, cuyo tenor literal y que tranaciibo a oi” 

tinvación es elo siguiente 
q 

* SEÑOR NOTARIO: .- En el 

recistro de »scríturas publicas a su. cargos, airvase 

extender una de Constitución de Compañía de Respansabi- 

lidad Limitada, al tenor de las siguientes ciánstuiias: o 

A 
COMFARECI ES. Comparecen a. la celebración de id 

o. , ecocos arnor  NASSIENONS GÁNCES 
presente escritura 108 Senares MARI NAPUOL EUR SARCES 

TÉ, por sus propios derechos Í 

ORTIZ, por sus propios derechos; el señor DARWIN  TINEGP 

12, debidamente representado por su  mandaiaria 

la señora Ingeniera GLORIA  JACQUELIÍNE —GARLES URÍA; 

según se desprende del pader especial que se agregan en 

calidad de documenta habilitante. Los comparecient m ñ 

san de estado civii casados a excepción de Rut Eliza- 

bet arcén Úcrtres quien es soltera, mayares de edad, 

de nacionalidad “ecuatorianas domiciliadas Y residentes 

é*n la Ciudad Santo Domingo de los Colorados. PRIMERM.- 

Los comparecientes canvienen en constituir la Compañía 

de | Responsabilidad Limitada "DARLES MOTORS  —Clfs, LIDA." 

que se regirá por el Estatuto contenido en esta ea 

critara pablica y por la Ley de Compañias del Ecuador. 

SEGUNDA. ESTATUTOS DE LA COMPANTA DE RESPONSABILIDAD 

2 
DA * GARLEE ROTURA CIA. LTDA.* CAPITULO PRIMERO e
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BJETO SOCIAL DOMICILIO. Y PLAZO. DE 

pen RO. DENOMIN       

    

  

     

    

   
   

  

LTDA." se regirá por las Leyes 

Estatuto. ' ARTICULO SEGUNDO. - 

: la compañía es: a) Compra- 

> impartación, "exportación: 
   

distribución” y promoción de : «toda clase 

s 

; Accesorios 'para todo tipo de 

br Dar, ¡servicios de manteni-    

  

       

  

relacio 

          

   

venta de 

  

compra Y 
2 

«portación, 

     

     
        
   

      

  

   

  e 

nacional ET To ternacional; ej Dar 

  

“de ' locales comerciales y 

“arrendamiento scivil, importa- 

comercialización; ' distribución y 

jo *1po de maquinarias, partes y acceso 

industrial Y relacionados; 

producción, comercializa- 

“insumos: agrícolas en gene- 

         

  

    

    

      

  

' arrendamiento. Civil, importación, 

LE > 

productos, equipos y acce-    
1) Prestar 

cjuridicas 

los asuntos. raldcicnadosÍ.con el objeto “social 

preparación y ' “elaboración 

  

NACION. > La compañía se denomi= 7 

        
  

 



   

    

    

   

   

    

  

    

      

   
    

   

BR y mercantil de 

    

  

inportación, de 

  

empresas nacionales y 
E o 

«materiales y equipo necesario para el désarroilo y  Tun- 

cionamiento de la Compañía. Para el cumplimiento de —su 

  

: trabajos determinados O para el cumplimiento de su obje- 

to sacial en general. La compañía podrá realizar todo 

tipo- 
   

   

«de actos, convenlos y contratos civiles, mercanti- 

laborales y de cualquier otra naturaleza que sean 

itidos de acuerdo con las Leyes del Ecuador. ARTICU- 

  

« 

LO: ¿TERCERD.— NACIONALIDAD Y DOMICILIO. La Compañía es 

a : 

de nacionalidad Ecuatoriana y su domicilio qgfincipal 

  

esta.en. el cantán Santa Domingo de los Colorados,  pro- 

vincia de Pichincha, pero podrán establecerse Ssucursa- 
4 

les, agencias o delegaciones en cualquier lugar del país 

A y aun.en el exverior para ¡Formalidades legales, conforme 

a .la Ley... ARTICULO CUARTO. DURACION. Y El plazo de 

n- de la compañía es de cincuenta años, a partir 

¿fecha de su inscripción en el Registro Mercantil, 
ei    que podrá-ampliarse o reducirse a voluntad de la 

Junta. General de Socios en la forma prevista en la Ley y 

o | «2 DEL CAPITAL SOCIAL,   _enceste Estatuto. CAPITULO SEGUND 

Y DE LA RESERVA LEGAL .- ARTICULO 

capital social de la Compañía es de Mit 

- 
1,000.00), divididos en mil participacio- 

  

    

2 

3 

á 

1 y
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nes de un dólar cada unas las mismas que estarán repre 

sentadas por certificados de aportación correspondiente 

ñ Lo, . a LI. no 

de conformidad con la Ley este Estatutos Certificados 

5
 

que estarán firmados par el Gerente General y por el 

Presidente de la Compañía. ARTICULO SEXTO. La Lompa- 

ñía puede aumentar el capital social par resolución de 

la Junta General de Socios, con el consentimiento de las 

dos terceras partes del capital social presente en la 

sesión: Y, en tal caso, los socios tendrán derecho pre- 

ferente para suscribir el aumento en proporción a sus 

aportaciones sociales, salvo resolución en contrario de 

la Junta General de Socios. ARTICULO SEPTIMO.- El aumen 

ta de capital se 1 D hará estableciendo nuevas participa- 

ciones y su pago se loa hará de la siguiente manera: en 

numerario, en especie, por compensación de créditos, par 

capitalización de reservas y/o utilidades, por capitali- 

zación de la reserva por revalorización del patrimonio 

realizado confarm o a la iey y a lla reglamentación perti- 

nente, a por los demás medios previstos en la Ley. 

ARTICULO GCOTAVO.— La reducción del capital se regira por 

7 
la previsto en la Ley de Compañias; yy en ningán caso se 

tomará resoluciones encaminadas a reducir el capital 

social si ello implicare la devolución a los sacios de 

parte de las aportaciones hechas y pagadas, con las 

excepciones de Ley. ARTICULO NOVENO. La Compañía entre- 

gará a cada socio el certificado de aportación que le 

dbrresponda. Dicha certificado de aportación 
4 

se exten- 

drán en  libretines acompañados de  —talonarios y en los 
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mismos se hará constar la denominación de la Compañía, 

el capital suscrito y, el  fpapital pagado, numero y valor 

del certificado, nombre del socio propietario, domicilio 

de la compañía, fecha de (la escritura de constitución, 

Motaría en que se otorgó, fecha y número de la inscrip- 

ción en el Registro Mercantil, fecha y lugar de expedi- 

ción, la constancia de ña ser negaciable, ia firma y 

rábrica del Presidente y del Gerente General de la Lom- 

pañía. Los certificados serán registrados e inscritas 

en elo libro de socios y participaciones; yy, para cans” 

tancia de su recepción se suscribirán los talonarios. 

¡CULO DECIMO. al perderse oO destruirse un certifica- 

do de aportación, el interesado solicitará por escrito 

al Gerente General, a su costa, la emisión de un dupli- 

cado, eñ cuyo caso el nuevo certificado con elo mismo 

texto, valor y núámero del  ariginal, lievaráa la ¡eyenda 

duplicado, Y la novedad será registrada en el libro 

correspondiente de la compañía. ARTICULO DECIMO PRIME 

RG. Las participaciones en esta compañia podrán  —trans- 

ferirse por acto entre vivos, requiriéndose para eliaoa el 

consentimiento iunanime del capital social, que la cesión 

se celebre por escritura pública y se observe las perii- 

nentes disposiciones de la Ley. Los socios tienen  —dere- 

cho preferente para adquirir estas participaciones a 

prorrata de las suyas, salvo resolución en contrario de 

la Junta general de socios. En caso de cesión de parti 

cipaciones se anulará el certificado Original y se ex 

+ e 
endera uno nuevo. ARTICULO —DECIMAO SESUNDO.— Las parti- 
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cipaciones de los socios en esta Compañía son transmisi- 

bles por herencia, conforme Aa la Ley. ARTICULO — DECIMO 

TERCERO. La Compañía formará, forzasamente un Tonada ce 

reserva legal por la menos igual al veinte por ciento 

del capital sacial, segregando anualmente el cinco por 

ñn P iento de las utilidades liquidas y realizadas. CAPITULO 

TERCERO .- DE LOS SOCIOS, DEBERES, ATRIBUCIONES Y o RES- 

PONSABILIDADES.-— ARTICULO DECIMO CUARTO. Son obligacio- 

nes de los socios: al Las que señala la Ley de Compa- 

clas, bi Cumplir las funciones, actividades y deberes 

que les asignase la Junta General de Sacios, el Gerente 

General y el Presidente de la Compañía; có Cuaplir con 

las aportaciones suplementarias en praparción a 1 1d 3 

participaciones que tuvieren en la compañía, Cuando y en A 

la farma que decida la Junta General de Socios;3 ys, d) 

Las demás que señale este estatuto. ARTICULO DECIMO 

QUINTO. — Los socios de la Compañía tienen los siguien- 

les deberes y atribuciones: a) Intervenir con voz y voto 

en las sesiones de Junta General de Socios, personalmen- 

te o mediante poder a un socio 0Caun tercero, ya Se 

trate de poder notarial o carta poder. Se requiere de 

carta poder para cada sesión, y el poder aun tercera 

será necesariamente natarial. Por cada participación el 

sacio 14 su mandatario tendrá derecho a un votoj bi 

elegir y ser elegido para los organismos de  administra- 

ción y fiscalización; Cc) Á  percibie las utilidades y 

beneficios a prorrata de las participaciones pagadas; 

lo mismo del acervo social, de producirse la  liquida- 
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A . Hb ves 

ción di Los demás derechos previstos en la Ley y este 

ú Es 
» . . 

estatuto. ARTICULO DECIMO SEXTO. La responsabilidad de 

los socios de Compañía por las obligaciones sociales se 

Y limita únicamente al monto de sus aportaciones sociale 

individuales a la Compañía, salvo las excepciones de 

Ley. TITULO CUARTO. DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN 

ARTICULO —DECÍMO SEPTIMO. El gobieeno y la administra- 

ción de la Compañía se ejerce por medio de los s1quien- 

tes árganos: La Junta General de Socios, el Presidente; 

el Gerente General y, el Gerente Técnico. SECCI 

UNO. De la Junta General de Socios. ARTICULO DECIMO 

OCTAVG.- La Junta General de Socios es el  úrgano supremo 

de la Compañia y está integrada por los sacios legaimen- 

te convocados y reunidos en el número suficiente para 

Tfarmar guórum. ARTICULO DECIMO MOVENC.— Las sesiones de 

la Junta Generali de Socios son  ardinarias y E 

rias y e reunirán en el domicilio principal de la Com- 

pañía para su validez. Podrá la Compañía celebrar  —se- 

siones de la Junta General de socios en la modalidad de 

Junta niversalz esto es que, la Junta puede constituir 

Se en cualquier biempa y en cualquier lugar, dentro del 

territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siem- 

pre que este. presente todo el capital social, Yo 1085 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo san- 

ción de nulidad, acepten por. unanimidad la celebración 

de la Junta, entendiéndose aml ilegalmente convocada y 

válidamente constituida. ARTICULO MIGESIMO.- Las Juntas 

acdinarias se reunirán par la menos una vez al año den- 

El 
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tro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de dla Compañias Yy las extraoardina- 

rias en cualquier tiempo en que fueren convocadas. En 

las sesiones de Junta General tanta ordinarias cama 

extraordinarias, se tratará únicamente los asuntos pun- 

tualizados en la convocatoria, en casa contrario las 

resoluciones serán nulas. ARTICULO VIGÉSIMO PRIMERO. - La 

Juntas generales ordinarias y extraordinarias serán 

> 
convocadas por el Presidente de la Compañia, por escrito 

y personalmente a cada uno de los socios y con ocho días 

par lo menos de anticipación al señalado por cada sesión 

de Junta. La convocatoria, indicará el lugar,  lacal, 

fecha, hora y el orden del día 4 objeto de la sesión, de 

res q 
conformidad con la Ley. ARTICULO  —VIGESIMO SEGUNDO. — El 

quérum para las sesiones de la Junta E 

en la Dbrimera convocatoria serán más de la mitad del 

capiñal social, por lo menosz en segunda convocatoria se 

padrá sesionar con el número de socios presentes, lo que 

se indicará en la convocatoria. La sesión no podrá con- 

tinuvar validamente sin el quárum establecido. ARTICULO 

VIGESIMO —TERCERO.- La resoluciones se tomarán por mayo- 

ría absoluta de votos del capital social concurrente a 

la sesión, con las excepciones que señala este mismo 

estatuto y la Ley de Compañías. Los votos en blanco Y 

las abstenciones se sumarán a la mayoria, ARTICULO YI- 

210 CUARTO. Las resoluciones de la Junta General de 

Socic tomadas con arreglo a ¡ey y a la que dispone éste 

Estatúto, obligaran a todos loa socios, hayan o na con 

 



RI 

currido a la sesión, hayan o no contribuido con su voto, 

eatuviesen a na de acuerdo con dichas resoluciones. = 

. A 

ARTICULO VIGESIMO —QUIMTOD.-— Uas sesiones de Junta General 

de Socios serán presididas por el Presidente de la Cama 

pañía y a su falta par la persona designada en cada caso 

de entre los socios. Actuará de secretario el Gerente 

General, o el socio que, en su falta, la Junta elija en 

cada caso. ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Las actas de las mí 

sesiones de Junta General de Socios se llevaran a máqui- 

na, en hoazas debidamente foliadas, Mumeradas, escritas 

en el anverso y reversoy anulados los espacios en  —blan- 

co. las que llevaran la firma del Presidente y Secreta- 

rio. De cada sesión de Junta se formará un expediente 

que contendrá la copia del acta, los documentos que 

justifiquen que la convocatoria ha sido hecha legaimen- 

te, así como todos los documentos que hubiesen s1d0 

conocidos por la Junta. En todo  Casoy en lo que se  re- 

fiere a las actas y expedientes se estará a lo dispuesto 

en el Reglamento de Juntas General de Socios y  —Mccianis- 

CULO. VIGESIMO SEPTIMO. Son atribuciones priva” 

tivas de la Junta beneral de —Socios: aj) Resolver sobre 

el aumenta o.  dismintición de capital, fusión 0.) Liranafor- 

mación de la Compañía, sobre la disolución anticipada, 

ía prárroga del plazo de duración; y, en general, resol- 

ver Cualquier reforma al contrato constitutivo y al 

estatutos 6) Nombrar al Presidente, al Gerente General y 

aio Gerente Técnico, señalándoles sus remuneraciones yy 

remaverlos por causas ¿Justificadass (02 Conocer y resal-
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ver sobre las cuentas, balances, inventarios e informes 

que presente los administradores;, d) Resolver aobre la 

forma del reparto de utilidades; e) resolver sobre la 

formación de fondos de reserva especiales, facultativos 

o extraordinarios; f) fcordar la exclusión del socio de 

acuerda con las causas establecidas en la Ley; 9) Resal- 

ver cualquier asunto que no sea de competencia privativa 

0! 

del Presidente O del Gerente General y dictar las medi- 

SS das conducentes a la buena marcha de la Compañía; hi) 

interprelar con el carácter de obligatorio los casos de 

duda que se presenten sobre las disposiciones del  esta- 

tuto y aobre las convenciones que rigen la vida social; 

ió Acordar la venta o gravamen de los bienes inmuebles 

de la Compañia; 32 Aprobar los reglamentos de la Compa- 

- ñíaz 7 Aprobar el presupuesto de la Compañía; 1) resol- 

ver la creación (O supresión de sucursales, agencias, 

representaciones y oficinas de la Compañias 11) Fijar la 

ciase y monto de las cauciones que tengan que rendir los 

empleados que manejen bienes y valores de la Compañía; 

mi Designar a los empleados de la Compañía; n) Fijar la 

cuantía de los actos y contratos para los que el Gerente 

General puede actuar solo la cuantía desde y hasta la 

que debe actuar conjuntamente con el Presidente; y, la 

cuantía de los actos y contratos que requieren autariza- 

ción de la Junta General de Socios, sin perjuicia de lo 

dispfesta en el Artículo doce de la Ley de Compañlasz y, 

A) LREÉ ciemás que señale la Ley de Compañías y este Esta- 

Luto. ioda resolución de la Junta General de Socios que 

 



implique reforma del contrato social se tomará previo 

proyecto presentado por “el. Gerente General y para su 

aprobación se requiere de los votos de las dos  Llerceras 

partes del capital social, prevaleciendo esta sobre 

cualquier otra disposición. ARTICULO VIGESIMO OCTAYO.— 

Las resoluciones de la Junta Beneral de Socios son obli- 

catorias desde el mamento que son tomadas validamente. 

SECCION. DOS.- del Presidente. ARTICULO WIGESIMO WOVE- 

NO. El Presidente será nombrado por la Junta General de 

Socios para un periodo de dos años, pudiendo ser indefi- 

nidamente reelegido. Puede ser socio 0 no. ARTICULO 

q pu 
TRIGESI 1 ¿« Son deberes y atribuciones del Presidente de 

ME
N 

Vo
 

la Compañia: a) Vigilar la marcha general de la Compañía 

v ml desempeño de las funciones de los servidores de la 

misma e infarmar de estos particulares a la Junta Gene- 

ral de Socios b) Convocar y presidir las sesiones de 

Junta Beneral de Socios y suscribir las actas Cc) Velar 

par el cumplimiento de los objetivos de ¡a Compañía y 

por la aplicación de las políticas ¿ la entidadz d) 

Reemplazar al Gerente General por falta o ausencia  —Lem- 

porai oO definitiva, con todas las atribuciones, canser— 

vando las propias, mientras dure la ausencia o hasta que 

ia Junta General de Socios designe al sucesor y se haya 

inscrito su nombramiento, Y aunque na se le  —'Mnubiese 

encargado por escritos e) Firmar el nombramiento del 

Gerente General y conferir certificaciones sobre el 

mismos 3 Inscribir su nombramiento en el Registra  Mer-— 

cantilz3 yv, q. Las demás que le señale la Ley de Compa 

  7



  

estatuto el ias, 
£ 

unta Beneral de Sacios. 

General. ARTICULO 

será nombrado por la Junta 

dos años en su Cargo 

indetinida. Puede ser 

Son deberes y 

de la Compañía: 

judicial 

las negocios sociales y la 

eo 
Compañiaz cs Dirigir 

ee 
Compañ a.

 

la ía; 

en  marecña y cumplir las 

y reglamento 

TRiIGéS 110 

pudiendo ser 

socio 

atribuciones del 

a) Representar legalmente 

y extrajudicialmente; te) Conducir la gest1 

ia gestión 

Gestionar, 

actividades de 
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de la compañiaz Y, La 

"SECCION TRES.- del Gerente 

PRIMEROs El Gerente General 

General de Socios y durará 

reelegido en 

ono. ARTICULO -— TRIGESIMO 

Gerente General 

a la Compañia, 

de D-
 

2 

marcha administrativa de la 

econámico-financiera de 

planificar, coordinar, poner 

la Compañía; e) 

ñealizar pagos por conceptos de gastos administrativos 

de la Compañiaz YT) Realizar inversiones, adquisiciones y 

negocios, sin necesidad de firma conjunta con el Presi- 

dente hasta la cuantía en que se encuentre autorizado 

por la Junta General de Socios sin perjticio de la dis- 

puesta en el Artículo doce de la Ley de Compañías 0) 

Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir 

coplas y certificaciones sobre el mismo; 

nombramiento con la razán 

, 

de su aceptación en 

bh Inscribir su 

el Regis- 

tro Mercantilz 1) Llevar los libros y expedientes de 

cada sesión de Juntaz Jj) Manejar las cuentas bancarias 

de la Compañía según sus atribuciones; k) Presentar a la 

feneral de socios un informe, el balance y la 

de pérdidas y ganancias, así como. la fármula de 

ibución de beneficios según la Ley, dentro de los 
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sesenta días siquientes al cierre del ejercicio  e*econámi- 

cas ió Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la 

4 o as pr 4 ad 
Junta General de Sacioa3 113  —Subrogar al Presidente en 

caso de ausencia o impedimento temporal (— definitivo m? 

Ejercer y  Giumplir las - demás atribuciones, deberes y 

pa
] responsabilidades (que establece la Ley e presenta 

estatuto y reglamentos de la Compañias y las que señale 

la Junta General de Socios. SECCIÓN  —CUATRAO.— del Gerente 

Técnico. ARTICULO TRIGÉSIMO TERCERGA.- El Gerente Técaico 

será nombrada par la Junta General de Socios y durará 

s 
dos años en st Cargo, pudiendo ser reelegido indefinida- 

mente, Podrá ser socio 0 na. —¿MARTIÍCULO TRIGESIMO CUARTO. 

Son deberes y atribuciones del Gerente Técnico: a) Aadmi- 

nistrar las actividades que ejecute la Empresa, inciu- 

yeado el control de la mano de obra, repuestos, equipas 

y maquinarias b) Efectuar el planillaje de (las obras en 

ejecución; yy C¿ Las demás que determine el Estatuto, 

s Reglamentos, la Junta General de —Sacio y el Gerente gi
 

General. CAPITULO QUINTO.— DE LA FISCALIZACION Y CONTROL 

ARTICULO TRIGE Ta ió QUINTO.— la Junta General de Socios 2 

podrá contratar, en cualquier tiempo, la asesoría conta- 

bie o auditoría de cualquier persona natural a Jurídica 

especializada, observando las disposiciones legales de 

esta materia. £n la que se refiere a la auditoria exter 

na se estara a lo que dispone la Ley. CAPITULO SEXTO 

DE LA DISQLUCIÓN Y  LIGQUIDACION.— ARTICULO TRIGESIMO 

SEXTO. La disolución y liquidación de la Compañía ue 

regla por las disposiciones pertinentes de la Ley de



Compañias, especialmente por la estabiecidoa en la sec 

ción once de esta Ley, así como por el Reglamento sobre 
4 , x , 

disolución y liquidación de Compañías y por la prevista 

en el presente Estatuto. ARTICULO TRIGESIMO —SEPTINO.— 

Mo se  disolvera la compañía por muerte, interdicción UM 

. 
quiebra de uno o más de sus socios. CUARTa.- DECLARÁCIO 

MES: UN. El capital con que se constituye la. Compañía 

ña sido suscrito en su totalidad y pagado en la siguien 

e or 

te forma: El socia MARIO NAPOLEÓN GARCES AGUILAR Áuscri-rT 

be doscientas diez participaciones de Un dálar cada 2£(0 

a - 

unas do que da un aporte de doscientos diez dólares 

paga en dinero en efectivo; RUTH ELIZABETH GARCES ORT 

  

suscrios doscientas diez participaciones de un délar ZJ/0 

cada  sna, do que da un aporte de doscientos diez délares 

    

   Y Paga en dinero en efectiva 3; GLORIA JACQUELINE GARCES 

cribe doscientas diez participaciones de un T Pd
 

y i a eL se 
I 

1 

dólar cada una, lo que da un aporte de doscientos diez 23 O 

7 LO dólares y paga en dinero en efectivo; DARNHIN JINSOR Y 

RTIZ, suscribe trescientas cincuenta participa-/ OJO 

) 3 in O SARCE 

; ic 

mn ñes de un dólar cada unas io que da un aporte de : 

trescientos cincuenta dólares;  MIXON UMAR GARCES ORTIZ, 

suscribe veinte participaciones de un dolar,cada una, 
lo al da in mama y a “os - o que da un aporte de veinte dólares, y paga en dinera 

en” efectiva. El capital social pagado, esta depositado 

en a. cuenta de integración de capital, abierta en el 

AancO cuya comprobante de depósito se agrega como parte 

2 este (ns trunento. Los socios fundadores de la compa-— 

lá Numbraa por unanimidad a la señora ingeniera Gloria



Jaciuseline Gacvcés Urtiz, Gerente General de la Compañia 

“GARCES MATORS CIA LTDA." y yy autorizan al Gerente para 
1 x , a 

Ye realice ias  tranites gestiones necesarios para ¡la q E , 

L g anrabación = la escritura constitutiva de la Compañía, 

> 
ss inscripción en el Registro Hercantil y todos  (1as 

trámites  periineaies a fin de que la Compañía pueda 

L « 
operar. Usted señor Matario se servirá agregar las demás 

ciausuilas de estilo que aseguren la piena validez de la 

canastitución de la compañia antes nombrada." HASTA AQUI 

LA MIRUTA.- Misma que queda elevada a escritura pública 

con todo su valor legal, minuta que se halla tirmada 

por el doctor luis Martínez Barreno ábogado portador de 
— - 7 - RON 

la matricula proíesional misma que se halla sionada con 

el aúmero cinco sido ciento treinta del Colegio de —Abo- 

gados dae Quito . — Para el otorgamiento de esta escri- 

vira aública se observaron todos y cada uno de los pre- 

cepios legales que el caso así lu requiere, leida que 

a fue es fa escritura a los comparecientes por el mi el 

Notario Noveno de este cantón y ciudad de GQUIÉG, praia 

cia de Pichincha , estos se afirman y ratifican en todo 

su. Contenido para constancia firman conmigo el Kotario 

en unidad de acto de todo lo cual doy Tae. 

  

o 5 o 2 

  

 



0000009 

PARECIENTES, - 

ea 

  

era 
t0S 

    
á 18021 0'742-7 

nm 

A _ 
, ) 2072 

Xx 

a 
: 
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(0) BANCO DEL PICHINCHA 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

y , , A 

SANTO DOMINGO 30-04-2002 del 20 

A QUIEN INTERESE: 

GARCE ¡ : 
Medigute comprobante No. 095405 el (da) Sr. SARCES MOTORS 

  

USD. 100000 
consignó en este Banco, un depósito de S/, 
  

para INTEG ACIÓN DE 
CAPITAL de UN MIL.  XXXXXXXXXXXXXXXXMXXXXXXxxxx00 ¡OODOLAR 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. Dicho 

depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

  

  

  

  

  

  

  

  

l NOMBRE DEL SOCIO yAL OR — 
MARIO GARCES AGUILAR 10,00 

RUTH TCARCEST ORTIZ o 

“GLORTA GARCES ORTIZ CCC — 0 

"DARWIN GARCES ORTIZ — rs 

NIXON GARCES ORTIZ == 20,00 7 

» COL ESOS C.A 1.000,00     
Atentamente, — TOTAL S/, oia 

Duparviecs ” 

3 En
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PRIMERA 

CANTON SANTO DOMINGO 

EXTRACTO DELA ESCRITURA QE: PODER ESSERTAL.. . 

OTORGADA POR: DARMTHA TTNGOR BARCES DRTIZ . .ao..o o. 

A FAVOR DE: A1LORTIA TACONELINE GARCES ORTIZ: ..s.. 

/ 
“e LCUANTÍIAD TUPETERMTMAADA., 

TELE TEOSPAA O nad. RE ERERO DEL 2.007 ANTE El 

NETA RA E UTE MANRTOVE SUAREZ? O RUSTAMANTE 

COPIAS 

MT: MO PAPRTAG | 

¿ 

 



  

Dr. Luis M. Suárez B, 

    

Pin la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, 

enbecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de 

Pichincha, Ronrública, del JFeunador, hoy día cuatro de 

Pocero det o afía dan wit dos, ante Cad, Doctor Luis 

Mavrique.  Ffuóárez Bustamante, Notario Primero del 

fantóa. comparane el soñar DARWIN JINSOP GARCES 

OPPTZ, o calitspa, por sus propios derechos — El 

comparcciorte es de Nacionalidad Ecuatoriana, mayor 

de edad, domiciliado en esta ciudad, ¿hábil y capaz 

para controtar y oblifarse, a quien de conocerlo en 

este momento doy fe; y, dice que eleva a escritura 

pública el presente Poder Especial, contenido en 

lan sifutentes cláusulas: PRIMERA. - PODER 

PSPECTAL Presente el seoñoc PARWNIN JINSOP CGARCES 

OPPIZ. en forma libre y valuntaria tlene a bien 

pon forir como efectivamente confiere PODER ESPFOTAL 

wr 1 io y suficiante cual en derecho se reantere, en 

favor de Ta geñorita GLORTA JACQUELINE GARCES 

ORTTA, para.” que (a su nombre y representación 

proceda a realizar lo siguiente: a) Para que firme 

todo documento que sea necesario para la 

Constitución de cualquier Empresa o Compañia, 

asista Ta Juntas Univerrales. con VOZ Y voto: y, en 

fin haga tada cuanto sea necesario para el fiel y 

cabal cumplimiento dal presente mandato. Además 

farutto a mi mandataria tas ateibactaones 

contempladas en el artículo cnarenta y ocho del 

Cóádina de Procedimiento Civil. para que no por 

 



felta de cláusulas especial deje de surtir efectos 

elo mismo  Ustad Señor Notarlo se dignará interponer 

Yo aferagar las demás cláusulas de estilo para la 

prefecta valide del prosente instrumento. Hasta 

aquí el Poder Especial atorgado por el señor DARWIN 

JTNSOP. GARCES ORTIZ. Para el otorgamiento del 

presente Pader Especial se observaron todos los 

preccptos Tegeles del caso y leída que les fue 

intorramente por mi el Notarío al Comparcciente, se 

efirma v so rotifica y firma conmigo en unidad de 

acta de tada ls que doy fe. 

   
    

COTA 371015743 1 

PR. TOTS MANRTQGMA SUMINEZ: BUSTAMANTE 

NOTARIO 

RAZON: La foloscopia precedenle es 

igual a su original, la misma que la 

contiero en calidad de .Y1P. meri.      
sellada.     copia ceniicada Mnada y 
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RAZON: 

| Cel Decreto No 2386 píblicada en el Registro Oficial 564, de 

  

e A sos | 

De conformidad coa la a facultad prevista en el Art. 1 

12 de Abril de 1978, gue arapiia el Art. 18 de la ley Notarial 

COR TIFICO que la presente copia es igual a su original que se 

me exhibió. 7 o 
“Quito, a     
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014 
Direc: cap gl francisco de Asis 

Av. Quito y Rio Toachi 
Local 13 - Telf: 2739-734 

Celular : 09-397692 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON STO. DGO. 
DE LOS COLORADOS 

RAZÓN: En esta fecha y de conformidad con la Resolución No.02.Q. LL. 

1842 de la Subdirectora del Departamento Jurídico de Compañías de 

Quito, Dra. Esperanza Fuentes de Galindo, de fecha 17 de Mayo del 2002, 

mediante la cual se aprueba la Constitución de la Compañía denominada 

“GARCES MOTORS CIA. LTDA.” con domicilio principal en esta 

ciudad; y un capital social de MIL DOLARES AMERICANOS( USD 

1.000,00), la inscribo en el Registro de Comercio. Actos y Contratos 

Mercantiles, Tomo 36, Inscupe 6% ertorio No. 709 Se fijó un 
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